
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Prueba Extraprocesal 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01125-00 
Asunto Requiere previo a aceptar desistimiento 

 
 

El 22 de abril de 2022, el apoderado de la parte solicitante, presentó escrito en el 
que solicita el desistimiento de la practica de la prueba extraprocesal, sin embargo, 

una vez revisada la solicitud, se hace necesario requerir a la parte para que previo 
a aceptar el desistimiento del proceso, manifieste al Despacho lo siguiente: 

 
• La parte solicitante deber indicarle al Despacho, si se cumplió la práctica de la 

prueba examen de genética con un índice de probabilidad superior al 99.9%, en 
el Laboratorio de Genética Humana Universidad de Antioquia – 
Identigen, por cuanto la solicitud de desistimiento se presente con 

posterioridad a la fecha de la prueba, en atención a que esta estaba programada 
para ser llevada a cabo el 18 de abril de 2022 a las 9:00am. 

 
• En caso de que se haya cumplido con la práctica de la prueba, el solicitante 

deberá allegar la constancia o acreditación de que dicho examen fue practicado.  
 

Por todo lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, para que presenten el requisito 



anteriormente solicitado, so pena de tener por desistida la solicitud y continuar con 

el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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